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 LA PLATA, 15 de abril de 2015 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria Nº 1, -continuación- celebrada en el día de 

la fecha,  ha sancionado la siguiente:  

ORDENANZA 11250   

ARTICULO 1º: Apruébase el Convenio oportunamente suscripto con el Ministerio de 

Agricultura , Ganadería y Pesca de la Nación, a través del cual se acuerda la 

implementación de proyectos de desarrollo, asistencia y promoción de actividades y ferias 

para los productores hortícolas y florícolas, el que como Anexo I pasa a formar parte 

integrante del la presente. 

ARTÍCULO 2º: De forma. 

 


